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Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

c. JOSÉ LUIS VELÁZQútl ToR1z'
REPRESENTANTE LEGALÓE 0RIGAS, S.A.DE.C.V., � �- ·-

._ ' ·. 

Asunto: Resolució� Procedente 
. Expediente: 30VÉ2017X0176 
Bitácora: 09/IPA0244/09/l 7 . . 

Una vez analizado y evaluado el lriforme.P�e�entiy·o CIP)del;pr_oyectodenominado "Modificación y 
Operación de la Estación de S'ervido.,10805 ORIG°:IXS, S.A.'.de C.V., ubicada en calle J.s: Lobos 
No. 200,?_M�a. 53, c9L Podtos:Y'River�.�v�raéruz)Ver;'_''.(Ptoyeéto). presenta�o por ef (:

0

Jc. José 
Luis Velá:zquez Toriz, eri �u Cé3.ráqter de Apode'rado Legal de'la ºernpresa.ORIGAS, S.A.deC.V., en 
lo sucesiVÓ\el·Regulado, él. 1_5 de octubre de 2017 en Oficialía'•cJ� Partes de la Agencia'K,lacional de 
SeguridadÚ1qustrial y de Protecéión al Medio Ambiente del.Sector Hidrocarburos (AGENCIA); que se 
ubica en !;:/Calle JB. Lobos No. ioo S_Mz. 5 3' Colonia Pócitos y Rivera. CY. 9;172 9. er.i'ei municipio de 
Veracruz, en}!

) ��ta�o -�e
-�

era,crLJ.i;.v __ c.:: _ �-------:; :: _,_: · ··· _,, _--:-_:º '. _/ : . .. / ,:··. •· </
<, ·. �:. �··:-.CbNSIÓERAN.bO: --�--- / -':-�'>· -

_..: / 1 " . / .' / , '·-._ l .. '. -�---. , · .. "-. . .. _ . /. ,,..,_,., .. ,,,., //·_.,- ,i 
l. Que el Regulado.se '.dedica al éxpéndio al público de ipetr0líferos. actividad gt..ie forma parte del

Sector Hidrocárb¿ros,'-dé·conformidad ·con:h'defihic::Ión sef)alada {e�''.é{a:
r

título 3 º, fracción XI, 
inciso e) de la Ley de-h. Ag�nci_a, NaciOQal de _Seguridatf(ra�strla:I ,Y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarbu°ros;'y por: lq tanto és· fu'ateria:competencia de esta AGENCIA 
en términos del artículo 1 º de.la -misma Ley .. :· . ·., . �- . :. , . . · 

11. Que esta Dirección General de Gestión Comercial (DGCC) es la autoridad competente para
analizar, evaluar y resolver el IP presentada por el Regulado, de conformidad con lo dispuesto
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como parte de su identidad institucional 
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Domicilio, Teléfono y correo del representante legal, 
artículo 113 fracción I de la LFTAIP y artículo 116 primer 
párrafo de la LGTAIP.

Nombre de la persona que recibe el 
documento, artículo 113 fracción I de la 
LFTAIP y artículo 116 primer párrafo de la 
LGTAIP.



SEI✓iARNAT 
SECRETARÍA DE 

MEDIO AMBIENTE 

Y RECURSOS NATURALES 

�- AGENCIA DE SEGURIDAD, 

ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/14521/2017 

en los artículos 4 º, fracción XXVII y 3 7, fracción VI del Reglamento Interior de la Agencia 
Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

111. Que el artículo 28 de la Ley General del Equilibrio Ecológicoy la Protección al Ambiente
establece que la evaluaci6n del· impacto ambiental es el procedimiento a través del cual la
Secretaría establece las condiciones a que ,se sujetará la realización de obras y actividades que
puedan causar desequilibrio ecológico ó ·rebasár l9s Jímites y conÓicio'nes ·establecidos en las
disposiciones áplicábles para próteg�r ei ambieri'te y preservar y restaurar los ecosistemas, a fin
de evitar o reducir almínimo··sus efectos negativos sobre· el medio ambiente. Para ello, en los
casos en que determine el Reglamento qui al efecto se expida,'quienes pretendan llevar a cabo
alguna de las siguientes obras o actividades, requerirán previamente la autorización en materia
de impacto ambiental de la Secretaría:

. . 

11.- In'dustria del petróleo, petroquímica,, química, siderúrgica; papelera, azucarera, del cemento y
eléctrka; · · 

IV. Que ·el ,artículo 31 de la· Ley General del. EquiÍibrio· Ecológico y la Protección al Ambiente
establece en la fracción 1, que la .realización de las obras y actividades a que se refieren las
fracciones I a XII del artículo 2 8,Í,equerirán la. preséntación de un informe preventivo y no una
manifestación de impacto ·ambiental, ·cu::1ndo, existi?,n normas oficiales mexicanas u otras
dispósiciones que· regulen 'las emisiones, las descargas, el aprovechamiento de recursos
naturales y, en general/todos los impactos ambienta.les· r�levante·s que puedan producir las
obras o actividades. · · · · · · ·

v. Que el.artículo 5, inciso D), fracción IX, de·I Reglam�nto de laley G�ni=ral del Eqúilibrio Ecológico
y la Protei::ciÓfl al Ambiente én ,Matéria de ;EvalLJación ·del ·.impacto Ambiental establece que
quienes -prerendan lleva:r�a · caber -algurra--:-de las -:s-rguientes -obras o actividades, requerirán
previamente la·autorización de la Seé:retar.íáen materia de impacto ambieqtal:

. . 

, 

D) ACTIVIDADES DEL SECTPR HIDROCARBUB,OS: ·.
IX. Construcción y op�ráción· de' instalaciones para la prodúcció�. transporte, almacenamiento,

/ distribución y expendio�a, púbii�o-de pé�trolíferns, y·,.
·. . : 1 ... • � • ..' . . • •  

v1. Que el artículo 2 9 del Reglamentó de la L�y General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental establece en la fracción I que

�

a 
realización de las obras y actividades a que se refieren el artículo 5 del mismo ordenamiento, . • 
requerirán la presentación de un Informe Preventivo cuando existan normas oficiales mexicanas ¡· 
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u otras disposiciones que regulen las emisiones, las descargas, el aprovechamiento de recursos
naturales y, en general, todos los impactos ambientales relevantes que las obras o actividades
puedan producir.

· · · 
./··· .. 

VII. Que el o 7 de noviembre de.2616 se publicó en el Diario Oficiai'�e.la Federación la Norma Oficial
Mexicana NOM-()05-ASEA-2016, Di_�_e0o, -constn�_cción, oper,a_ción '_;y, mantenimiento de
Estaciones de Servicio'para almacenamíerit_o y

°

i:ixpendio de.diésel y gásÓlinas, misma que entró 
en vigor el 6 d� enero de 2 O 17, . . . ·. . ,_ ·, ' - -. - - . , ' 

. ·--�/ --. 

VIII. Que el objetivo de, la-NQM-OÓS:-ASEA�201� consiste- en �stablecer las especificaciones,
parámetros y requisitos. técnicos de Seguridad Industrial,·. Seguridi:3-d ·. Operativa, y Protección
Ambiental que se deben cumplir en el diseño,. construcción, operá.ción y mantenimiento de
Estaciones de ,Servicio para alrríacenárnieni.:o y.expendio dé diésel Y gasolinas.

IX. Que en 'el Anexo -A de' ·1a NOM-:OOS�ASEA�2016 refer�nte t la GesÜón Ambiental, se
deipre�de q�e para ei de_sarrollo de las _actividades referidas en lá Norma; el Regulado deberá
tener· identificadas - las medidas 'de mitigación y/ o cómpensació_n dé• los impactos. ariíbiéntales 
que el Proye�to p�diéra generar. · .... ' . . . . 

- . . 
. : 

. . '. ·,_ .
J 

. . ' • '._ ¡ '; ·_ ' 

X. Que sé_ deberá cu�plir cón:•1as ·ésp_ecifica¿ionés de: _Diseño {_Constr:µcció� de la NOM-OOS
ASEA..:2016 que establece: qLJe previo a la construcción se d�be contar con los permisos y
autorizaciones regul_atoriá$ �equeridc1s . por la r:i8rmc:itividad ·. Y: legi;;lación ·· local y/ o -federal,
incluye_ndo - el impacto. ampiet;1tal y -los, diferentes análisis . de riesgo ,.que sean aplicables.
Asimisijlo, _dentro de estas dispos1_cion�s,se rencuefltrán las de delimitaqión respeéto a 9istancias
de segu(idad a elem·e'ntos. externos, �n predios urbanos'. poblac'ioñes rural�.s- ci ál :margen de
carreteraSc¡3.p'acidades-,Eleccar:ga�oe s��lo.��1deo� no menbLe(a_í_D rnetrps R.�ª _:géterminación
de manto ·f(e'ático, pozos·: de observ_ati.ón: ... pozos de: monifore,q, sistemas. de recuperación de
vapores, medidas\dé segurid�d en caso de d�rrames de combustibles/medidas de hermeticidad
neumática en tÓaqs )os .sistemas.' -: _; \. \ . ; . � •. ; . ··: .,<:<>::,:", ,

\ ' ·! .. ,· __ .., .
. _, . 

'.- · .,; \ ... \ . _ ... - --, :' . 
XI. Que derivado de lo ?nterior, y·co·n.el.�ump_lir:nierito de laNQM-:905.::.ASEA-2016 se regulan las 

emisiones, las descargas, y ·en ge'n\=ré!l,,tqdo's lps 'impaétos· an16ientales relevantes que puedan 
producir la construcción ·v··óp�raéión.,de ihstá.ladoñes·: p •ára el expendio al público de
petrolíferos (estaciones de servicio de .gá:sólina 'v / o diésel), previniendo posibles impactos 
ambientales significativos, si se considera que la ubicación pretendida se localiza en áreas 
urbanas, suburbanas e industriales, de equipamiento urbano o de servicios, así como al margen 
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de autopistas, carreteras federales, estatales, municipales y/ o locales que no están dentro de
un Área Natural Protegida, por lo que.esta Dirección General de Gestión Comercial (DGGC) de
conformidad con lo dispuesto eri los artículos 31, f_racción I de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección alAhlbi�nte;' 29, fracción' 1 del "Reglamento de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico-y la ProteCción al Ambiente en Materia de Evaluác::ión del Impacto Ambiental; 
4 fracción XXVII y.'3i.del Reglamento lnterior_-de la-Agencia Nacional d�·seguridad Industrial y 
de Protección af'MedÍo Ambiente del Sector HidrÓCqrburos procéde a evaluar la información 
presentada para el\Proyecto. · · · ·, , ' · -. -- - - · · · 

Que por la descripción, cáracterísticas· y ubi�acióh d� la�·-acti�idades que integran el Proyecto,
éste es de competericiá,federal 'en- materia de evalüación de impacto ambiental, ppr ser una 
obra ·relacionada a la constr�cciórí ·y óperaciqn -d·e instalaciones· para el almacenamiento, 
distribución y expendio al públiéo de· petrolíferos, tai y como lo disponen los artículos i 8 fracción
11 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y'l�l Protección al Ambiente (LGEEPA), y 5 inciso D),
fracción IX del Reglamento de la Ley General del Eq\jilibrio Ecológico y la':Proteccióri al Ambiente 
en materia de Ev?luación de -Impacto· Ambiéntai_ (REIA): asim_ismo se pretende des.arrollar una
actividad del'sect'or hidr·ocarburos de conformidad é:ori lo señalado en el artículo 3, fracción XI, 
inciso e) de la \ey de la Agehcia Nacional de 'seguridad Jndustrial. y de .Protección al Medio 
Ambi�nte del Sector Hidrocárburos,-al tratarse-.del almac.énámiento, distribución y:expendio al 
pú�lic9de petrolíf�ros. · ·- ; , .- · - - _· \ · ·,: · \ i. _· \ :-' - ·: ·, . J • • ·-- : - : ·
Qutt�, Regulad�- i�dica -�� I; página 09 del 1P qüe i'a estación dé servicio objeto de evaluación,
inició- operaciones el 17 dí= ,j�nio de 2011, -bajo-ei-arnparo de una autorización en materia de 
impacto' ampiental, misma q ·ue avaló en su mome-nfo la constru,cdóh y: a'peracior:i'de la estación
de servitio ·en una su��rficie q'.rjginál del proy�tto d_'e 605.ÓÓ nÍ�. s�gún lo autoriz_ad_ó �n el Oficio

. No. IA-0543/200.9 E.xp.:iMIÁ-,-030/�00Q cior:decf.ia.11.mayo.2009 emitidd.por par_te de la_ 
- •. . � • '•- ·' . .• . . . : .: j .. ,. . /. ! ; . 

Secretaría de Qe�acrollo· SociaJ y M�di6 'ATT)biente d�I E:s!ádo de Ver9-c:;ruz;'_sin· embargo, en el
año 2013 se llevaron a cabé/moqifiiaciones que incluyen l\na arnplia,ci�n/�6 -'su capacidad de

) 
almacenamientciy se',ilgr,egaron 404�3 8_ m2 'qúe§h :su·mófnento,1n9':f1J�rón' reportados, razón
por la cual el ReguÚ1dq i_ngres_a _el presente lnfor-me Prev'.el)_ti_vq ... _ /._ , -- .

) -" ·��=--/-., - ,'- _- · .- ? : ·1 ·:i:- ,:.-;<<-- ·:·:·_.,:;_ - - -
Por lo que respecta en materiáA� us,o·de·suelo',\el·R�gylado integró como anexo, el oficio 
número cdus0611/05/200�fde·fechaü'i3,démayo de ·2069, mediante el cual, en su momento 
se autorizó el uso de suelo para un� Estación dÉ(Servici� �mitido, por la Secretar�ª-de Desar�o

�

lo
Urbano del Estado de Veracruz, sin embargo, en el ultimo parrafo se espec1f1ca que dicho 

/; · documento tiene una vigencia de un año, por lo que a la fecha ya se encuentra vencida. . t 
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Descripción del proyecto. 

XIV. Una vez analizada la informició�'�fesentada y de
1 

acuerdo co:n loTnanifestado por el Regulado, 
el Proyecto consiste.en la operación y mantenimiento de una estación de.servicio, cuya actividad
principal es la comercialización de gasqJir¡as_ - Magna, Premium :/y, Dié5-.el, con capacidad de 
almacenamientolotal de de 200,000 litrós, distribuidos en 3 tanques de'la siguiente manera: 

\ ., • "'l ;_ ·:··� :-�- -....... ,,._ : _·•' • ••. ·..__, �. ; ---� . . 
.'. 

. . . -

• 1 tan.que bipartido de 1_00,QQQ litros ge capacipad para __ almacenar 6_0,000 litros de
Magna,y 40,000 litros de P,relT)iUrn. ·_ _ _ _ _ , . • .. ,

• . 1 t;:i_nque de 40;000 litros d(= éapaé::idad para Premiu'm.
• - - l'tanque de 6 0,000 litros d� capacidad paraOié5eL

. : . : . . . ··. --. \ 
. 

Así mismo, este;Proyecto en la zóna dé des·pacho contará con: 
•• , -· 1 • .; \ 

• 
\ : • : • • •• •• 

'. ,• •. 

. - DISPENSARIOS PARA EL DESPACHO DE COMBUSTIBLE

Dispensarios 

1 

1 

1 

1 

1 

Número 'de 
posiciones 
de carga 

2 

- .2'

1 

2 

·Número, \de' Número '.·.de' Número . de
mangueras . manguer4S de ma(lgueras 
'.de . , gasoÍina gasolina de Diésel. 
· _ Magna· ' '. PÍe.nli'tJITl- \ ! 

. '2
· --

2 - -

2 2 
' 

2 - '2

2 ·._ 2

-,2 ·2
f i 

2 

2 

. ;. -· 

-Adicio�alm�r=i(e- se c��rjta · co·ri-_up. edificio- d_e Jjos Qi_�el�s_; .éri la ·.planta baja\��i c�enta con un
vestidor para-empleados'. cuarto de rnáquina's, cuarto de_confrol elécir{cb, -área ae-facturación, 
sanitarios/público� para hüí'!7bres y r:nujeres, sanitarios Í=mpléados, �scilera, y comedor, en la 
planta alta se .ericuehya_ la ofiéin

º

a¡ adn,iinistrativa, o,ffcinaº prÍhcipal, pasillo,, boveda, escaleras, y 
en general se cüe'hta C<?n)áreas verdes,:área de circulación, estacibnan'i'ie"ntÓ, banquetas y área
de sucios. - : ' ;' · _:�: · 

.··- __ ,..- ,. 

Para el desarrollo del Proy:ct6,,�é 're,q�i;;ó i Ljha �u;:�rfié(é':a�-{009 .3 8 m2
, en un predio que / 

corresponde a una zona totalme_nte urbániiáda _dentro del municipio de Veracruz, por lo que ha 
sido impactada con anterioridad. El Regulado indica la distribución de las sup

-
erficies del

)! 
Proyecto, en la página 35 del IP. Las coordenadas de ubicación geográfica del Proyecto son: 

· 
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Coordenadas- DATUM WGS84 

Vértice X y 

.:q .. ·, . \ 79957-7.15.- 2122669.61" ' 

2 .. -
-" 799610.65 - 2122690.92�:.' _j 

3 799593.38._- 2122712.30 
4 79957·5:35 _ 21'22695.20 ·< ..-.; 
5 . 799560:5 2 - 212'268S.72 

El Regulado en' la páginá 10 def_lP_,es¡imó\m p'i9-zo de �o ;ñ�_s, P;fª [levar a .cabo las etapas de
operación.y �anten1r!ii�·nfo¿ sin embargo,' esta- DGG� cpriside'ra·otorgar un ·plazo de 24 años 
para la operación y mantenimiento. d_el Proyecto, considerando la vida útil de los ta:nques que 
es de 30 años aproximad_anientei·debido a _que la· estación _de servicio.inició operaciones el 17 
de junio de 2 ci i L El plazo iniciará a partir dé ia: notificación del presente·resolutivo. 

El Regul�do esta�1icdJ�� �edida¡·de' Aiitiga�i�n y)�·compen-�a2;ón.én lasPilginas 9.2' a· la 101 
dei IP. En adición a ló ari't:erÍÓr 'ésta DGGC det�rminá que de co'hformidad con lo establecido en el 

� -.. - ·. - - \ • . ' . ' 
. 

·. 
' .! . ·. ·. . ·. ' ·. ! ! 

Anexo 4 de la.! NOM..:.005-A�EA-2016, ·el ·Regulado deberá cumplin con la totalidad. de las 
medidas señaladas en _dicho. ·ané>so para cada .un� dé las etapas del presente Proyecto .. • 

. ,. . ·, . - . ' ·- . ·, . . ·, . ' ' . ' 

•. -.. ,;··.·. \_ ._--·- ··., .·.>_\··
¡ \.�•-· .. ·, • •'; . .  �' .. ''.,,.,·_._ ·. ! ' . -c,, __ / r 

En apegó a lo; expue'stO y de, conformidad con. lo dispuesto<en 'los artículos 2 8: fracci9n· 11, 2 9, 31
fracción 1 9e _la Ley Genér?I, del lquJli�rio_ Ec,ológico y_ la �rot�cci6_n. ál A:06i�=Ú1te; l°, 3 º, fr��ción XI, 4 º ,
5 º fracción )(VIII,_ 7 fracción l'd,e la· Ley de la Agen�ia Nacional d� Seguridad 199,ustrialyd� �rotección 
al Medio Ambien'te del Sect_ci"r Hidrocá.rburós; 2-SégL.indO párrafo, 3. fracción"!; Bis; S º inéiso'D.) fracción
IX, 2 9 fracción t• y. 3 3 frattióQ 1 ·qel Réglé1ment9 'de 'la Ley ;G�n'�far del.· Equilibdo 'Etólógico y la 
Protección al �An1biente en .rnater-ia···d� Ev,aluÍciqn,,del Impacto Ambiental; 4, frác¿ión XXVII, 18 
fracción 111 y 3: ? ftacc;-ión Vi del

R

eglamento-;lnterior·de lá Agenda Naf:ional de�S�gúridaa Industrial y 
de Protección al f\1�dJci. J\mbiente:deL�ector Hid�o-�arburos, ya)a· Norm;:{Qfiti�I _Mexicana NOM-
005-ASEA-2016, Dise.ño',:copstrücción, óperación,y,mantenimiehto de Eit�ciorjes de Servicio para
almacenamiento y e·xpe(lclió:pé diésel y gasoliria-s;·estábGGC ·:·::::· .. · ... ·

'· 1 ' . . ·. 

.J . -\ . -- ·, .._ ...• _ _./ 

.. i:::- -_. · _, R:E·S,:U E LVE:' · ,· __ j 
• •.•� e .,' • ,,', '�,' .,••' �• ") ;, •. '"''-_\ • ., ,: :,�_.;-:••• 

PRIMERO.- Respecto a la operación· y mantenimient9, ·es PROCEDENTE la realización del proyecto 
"Modificación y Operación de la Estación· deiServitio 10805 ORIGAS, S.A. de C.V., ubicada e

w calle J.B. Lobos No. 2005 Mza. 53, col. Pocitos y Rivera, Veracruz, Ver.", que se ubica en la Calle ;{' 
J.B. Lobos No. 2005 Mza. 53, Colonia Pocitos y Rivera, C.P. 9172 9, en el municipio de Veracruz, en l 
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el estado de Veracruz, ya que se ajusta a lo dispuesto en los artículos 31 fracción I de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al An;ibiente; 2 9 fracciém.l y 3 3 fracción I del Reglamento de la Ley 
General del Eqwilibrio Ecológico y. la Protección al Ambiente en materia de Evaluación del Impacto 
Ambiental; al regularse en \la\ NOM-005-ASEA,-20J6, D}sfñO, construcción, operación y
mantenimiento de Estaciones de.Servicio para almacenamiento(·Y expendió de diésel y gasolinas; las
emisiones, las descargas; el• aprovechamiento . de r�cQ,rsos ;1;1�turales y, en .. genr2ral,. todos los impactos
ambientales relevantes.que las obras o actividad_es:delpro,ve.cfopur:dan proqL;Jcir:-, 

1 '. • ·- ' ' - '• ·,... ' • 

La presente Res�Íución -que·s·�.emiti�n;r�fe¡e•nóa '-/10•s�:�s�ectos··ambientales córrespondientes a la 
operación y mantenimiento de'una:ésfac;ióh de servi�io,én �ona:'de carretera, conforme·a lo descrito en 
los Conside,:andos IV al XIV de lá p(esénte resoluciqn: , · ·} -�; ·: ·. · :.� . . . . ' ' . . ' 

SEGUNDO.- El Proyecto se desa¡�óllarádeacuerdo. al -�rciri;grama s·eñalado en el Considerando XIV 
del presente: ,'respecto. las_. étapas de ;o'peración '. y ;.111Jrfteniiniento, · por lo que · deberá dar aviso 
previamente a 'la Dirección General de Süpe,rvisión. lnspecéióri v:Vigilanciá Comertialde esta AGENCIA, 
sobre la.-'fechi:i de \nicio de cáda ·una -�e las· etapas_(e_fe{i_da_s; ello. obedece a lo? fines de inspección
correspondientes indicados en l_á '.,NOM�oós-ASEAc.2O16, Diseño. constru_cción. operación y
mantenimiento de Estaciones de Serviéio para alrriacenámiehto y expendio de diésel y gasolinas. 

- . ' ··< _.·_ .·· .. }:'•>·'•.· . <... :<· :--: '·> /·:.: .· . '¡ ; ' . //_; 
Al términ'o·dé la vida útil del:Proye_cto. el Regulado debérá-realizar.el desmantelamiento de toda la
infraest,ruct'ura que se encuentre.pr�se_nte en el polígo,no'9el P'royectó, así comoja demolición de las
constru.ccidnes existentes. déja:néfoél p·redio. libre de résiduós de todo tipo y regresando ieh la medida
de lo posible:-ai las condiciones·in1c)_é!lés:en las'que:se'eiícónt,rapa'el sitio.; - . ·: -· _, ·1 ; ('

�-. ' . . .. - ; ' _,. ..' ,•' . . . . . . 
: ; -,. . . j -·✓' 

,· : 

::�·.:- . / ·. ¡ � - .- .- ��-:, ,.- , . ' ' 

. Para tal efeEtb el-R�gulado c�eber.á,p.res.e6for ·a_nJ;e_;eSt9_ A�ÉNCIA, un programá qe: aoándono del
sitio para su valic!ac'ión respe(ti�a�y-L!na ve'i \avaladq,_ debe°r:á riotificar que dará_inicÍo-;-a la.s actividades 
correspondientes. a -dicho_ progra,rni-; para qué .. ia -Direcd{m 0e:neral de Sup,eryi?ión, Inspección y 

;������=c���:;��:;
e

;
i
;
iq

�J-t:
mPlimiept�,_9e�;�°,�í'/PceSen

ta
r el mtor.�f ,óál de abandono y

) 

TERCERO.- En caso de m�dif;caií1�e·;.a,�Proye�t6, él
°
R�gulii�fd>d�bé-;á cÓ� al menos 20 días hábiles 

de anticipación a la ejecución de las'"mHfba{ pré?é�!ir ]a)nformición suficiente y detallada que permita· 
a esta autoridad. evaluar si los pretendidos cambios �ür:rfplen con las especificaciones de la NO

. 
M-oos-,·

ASEA-2016, Diseño, construcción, operación y mantenimiento de Estaciones de Servicio para
almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas; o en su caso, si éstos no causarán desequilibrios 
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ecológicos, ni rebasarán los límites y condiciones establecidos en las disposiciones jurídicas relativas a la 
protección al ambiente que le sean aplica_bles. 

\ / 

CUARTO.- La presente.resolución se refie�e :exclusivamente a lá!evalüación del impacto ambiental 
que se prevé sobre el sitio del Proyectó que fue descrito. por-lÓ¡que, la -presente resolución no 
constituye un permiso o autorización de inicio de obras y/o actividades, ya que las mismas son 
competencia de las.instancias estatale?, 9 en��-u-�asq municipales, de conformic,fad con lo dispuesto
en la Constituciones Políticas Estatale_s; asJ CQmo en .la legislacion orgánica municipal y de desarrollo 
urbano u orden�miento territorial, dérlás, Ehtidádes, Federativas;'asimismo, la présente resolución no 
reconoce o valida lá legítima propiedad ·y/o: tenencia de la .tierra;, por lo que, qued¡3.n a salvo las 
acciones qu� determinen las autoridades.- feaeraies, estatales· y municipales en el ámbito de sus 
respectivas con1petencias. 1 -· · · · 

En este sentido, esobligación del Regulado' (ontár.de mánerá p'revia al inicio de cualquier actividad 
relacion.a:da c::on el Proyecto con la totai'idad'de los per0isos.:autbrizaciones, licencias, entre otros. 
que sean necesari<3--s para su réalización. conf_orme � las,disposicion�s legales aplicables en cualquier 
materia distinta a la que se refiere la pres'eciter·esolución,:en el entendido de que la resolución que 
expide está. DGGC no deberá ser considerada _co(no ·causal (vincµlante) para que otras autoridades 
en el ámbito,,de sus respectivas.compet�ncia.5'üt6rguen sus aut'orizaciones. permiso's1 o (icencias, 
entre otros: qu_e les correspqndan. . · ' .· · · · · · ·. ·._' · ·. \ · · · 

La pres�nte r.�solución. no ·exime al Reg�lªdo de c�n�ar to�:�Í- �ictaméi. técnico de,:ciperación y 
mantenimie8topara la evaluacióri'.de�la'cciñfo'�midad emitido a, léiestación deservicio, pci�. una Unidad 
de Verific�dón' acreditada; ,y apro-bada'por la Ác;i�N'ci(. d� acudrdé) con leí establéé:id,ó,én el inciso 
10.1 quinto p�rrafo; de la ÑoM.:oá.S'-AS�A�2oi�'- . · -·· · · · · · 

• ·:· 

* 
• •  • .. • 

• 
- ,  - • "': .... _ • •  ' - - - ---¿':_;__,_�--=-.-

.,,_ ·, ·,�,.:: '· .: <� ; 

Asimismo. el Régula'dt> deb�rá co�tar cbn · la 'autorización .. de:· f�·:Sister:na· de .• A9rn'inistración de 
Riesgos, para dar cúr:nplim'ient9 a lo �sfabl�e:ido en\el·las PltP.OSl(IONES administtdtivas de carácter
general que establecen °los Unéamientos pára-- la conformación, impleméntacié5rí'y autorización de los 
Sistemas de Administraóón :'de,Seguric;fqd lndus_trial, Seguri<:i.ad:�Op�rativa y Protección al Medio 
Ambiente aplicables a las actividadefdi--E,xpen_c;Jió a! P(¡_bliGcfde :Gas:Natural, Distribución y Expendio 
al Público de Gas Licuado de Petróle9'..y•cfePetfolífer,os,:publicad·a,_s'eflel Diario Oficial de la Federación 
el 16 de junio de 2 O 17. de conformidad con.ef prógra_ma·que al efecto expida la AGENCIA. 
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QUINTO.- La presente resolución a favor del Regulado es personal, por lo que de conformidad con 
el artículo 49 segundo párrafo del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente en materia di Evaluación del Impacto ··Ambiental, el cual dispone que el 
Regulado deberá dar aviso a la_ DtiGC�del 'tambio de titularidad deJa?presente, en caso de que esta 
situación ocurra, deberá-ingresar uwacu·erdo de voluntades eri elque.'se:establezca claramente la 
cesión y aceptación tptal de los dé,rechos y obligaciones de lél misma:-:,

,.,
.> . . . � . . . , ., . 

SEXTO.- El Regulado .deberá presentar !a licencia de, Uso d� Suelq que ampare 1<;1 superficie, la 
• .- • • • •. •,/ •,/ ór , ••·•�•, •• •, • ._ -�.._ · - , "-. •, ,' •• 

ubicación y la actividad que'se:realiza érí lalstación de Servicio 'E1D805: .__ ._ 
' 

. . . 
.\ -- � . 

. 

SÉPTIMO.- La pres�nte resolÚción a favor'del Regulado es personal, po�:IQ que de conformidad con 
el artículo 49 segundo párrafo dei Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecólógico y la 
Protección· al Ambi_ente en matéria· de' Evaluación del impactó ./l;'mbiental. él cual dispórie que el 
Reguladó deberá dár-:aviso a la.DGG<;: pel;cambio de .titularidad dÉ� la .. p�esente, en casp·de que esta 
situación _ocurra, debera-)rigresar un acyerdo de vo)uritades en el .qúé se esta_biezca claramente la 
cesión y acep�ació� total de)9s derec;hos._f.6b!igacio·nes de la'mi<;,�a, · :. . ,. . · ., 

OCTAVO:'- De la responsabilidad' o�jetiya y estricta eri materia de impactó kmbiental, se hace del 
conocirríienfo' del Regul�do, 'glJE{.9e_:CÓ_11f�rr,n1,da� é:on la L�y::Gé_neral del Equili�rio Et,blogido y la 
Protección aFAmbie_nte; laJey'Ger¡eral p�:frálá Prevención y G�stiónlhteg�al de los Residubs'Peligrosos 
y demásordehamientos' a,pl(c9blis;: es re?ponsable objetivám�frti,:de la evéntual'remedi�ción por el 
manejo;.de\rnáteriales ·o tesiduos./peligrosos, con indepetídencia:,�e que ún térce�o, ajeno o uno 
relacionado_, cóí} •;el titular de'· 1a .pr�_se'nte aütorización, o_casiÓrje .. daños_ al .. aíl)biente;_ a ·la .Seguridad 
Operativa 1/a}á ��guridad.l�clustria(,qu�.se'rélaciQnE:n con:e1 ílE:�gp'qui gE:nera su á¿pividad. 

,., • •., -.. ' ,. 7 • i .; 
.

✓ / -.,· :' 

. Asimismo, el RiguÍado ser/e,. dntc�··resp,on·saolé-de-garanti;�rSi�eálización 9e"_-,a� acciones de 
mitigación, restaür�dóri v..coMrol d-e .. todos,'aquellos:im:pactps aqibientales atribt.JibJes a'la operación y 
mantenimiento del 0P�dyecto, que:·n�rhayan sido consideradof:en la descripciób' contenida en la 
documentación pres;;fü:á:da\�n l_a MIA-P. . ,): ... ·· · ·. . ' .. • ·- ' ; ,, / ' :>-

.--· ·-. \ ·! 
• 

,.;-· ··- -•· 
••, •\ .,. •,r•:• ,•••., • 

. . '; __ .".:--., '': ' .... •._ . '. '. >.... .. \ : / : .... -:. ::···>: . _'; 
NOVENO.- La presente resbludón,ernitidá: con:m'ptivb de la:aplicá�ió6 de lá Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambie'rit�/E!l,Réglámenfo de laley:é;:iinefal del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente en materia'éie:·Éval0�dón {lel_ln=;pactoAmbiental y las demás previstas en 
otras disposiciones legales y reglamentarias en la materia, podrá ser impugnada, mediante el recurso 
de revisión, conforme a lo establecido en el artículo 17 6 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
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Protección al Ambiente; mismo que podrá ser presentado dentro del término de quince días hábiles 
contados a partir de la formal notificación de la presente resolución . 

.. :· ; . . . 

DÉCIMO.- Notificar la presente ·r�soÍucióh �l;C. José-Luis Velázquez Toriz. en su carácter de 
Apoderado Legal de la empresa ORIGAS, S.A. de C.V., personalmente de conformidad con el artículo 
3 5 de la Ley Federal _d� Proc,edimiento Administratiyp. -, 

. '. 

Por un us esponsable del papel, las copias de c'onocimiehio 1�e este asunto son reriiitidas vía electrónica 
.· .  

.. J _! ¡ . ·. : ·: . '. j ! ._ • . ·, 
• 

• 

' 
. • • • •  ·• 

Ce.e. lng. Carlos de Regules Ruiz Funes - Director Ejecutivo de la ASEA.- Para conocimiento. 
Biól. Ulises Cardona Torres..'.. Jefe de la Unidad de Gestión Industrial de la ASEA.-, Para conocimiento. 
Lic. Alfredo Orellana·Moyao.:.. Jefe de la Unidad d� Asuntos Jurídicos de la ASEA _ _. Para conocimiento .. 

.. ¡ - .;. 

lng. José Luis González González.--: Jefe de 'l.=d.inidad .de Supervisión. Inspección: y Vigilancia Industrial de la AS_EA.- Para 
conocimiento. · , · . ' .. _ · \ ·._ · .. "> ·._, , ·' .... ·.:' •. ·._ ·. . . · . , ; : ; ,! : ·, ·: 
Lic.' Javier Govea So ria> Director' General de Supervisión, Inspección y Vigilan'c:iá Comercial de la ASEA.- Para 'conocimiento 
E�pediente: 30VE201?X0p6 .· ·, . ·. . , . '·;·.. . . . . 

. . 
. . 

Bitácora: 09/IPA0244f09/17, 

.. J 

. ; '· ... 
.
..... 

_ -� \ 

·.- .

--- _-.;_j -:-··�' ---_; 

-� 

/ 

,, � .• 

/ 

) 

. :· . 
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